
DE LA. PROVINCIA. DE LEON, 

CORRESPONDIENTE A L DÍA15 DE DICIEMBRE DE 1906 

G O B I E R N O DE P R O V I N C I A 

CONVOCATORIA 
Anuladas por Real orden de 27 de Febrero 

del año actual las elecciones municipales viin-
ficadas en el Ayuntamiento de Cacábalos el día 
la de Noviembre de 1905, y siendo ejecutivo ; 
por mandato de la ley el acuerdo de la Comi-

. sión provincial do 20 de Diciembre de 190», 
- por el cual se declaro la nulidad de la elección", 

del segundo Distrito deCimponaraja , h ; acor 
. dedo, en v i r tud de las facultades que me.com

peten, convocar á elecciones municipales para 
el domingo 30 del actual al Ayuntamiento- de 
Cacabelos y al segundo Distrito de Campona- -
raya. , . ;. y - \ „ v - «•; 

ÍSVW León IS de Diciembre de 1906.- . • • 
a l K . Bl Gobernador, n r\ -

, „ Antonio Cembrano-

í ADVERTENCIAS 

s. .\ Abierto el.periodo.electoral con-le publica' .-
:•: cion.de la presente convocatoria, que los A l s a l - . 
"des hai'iín conocer.del publ io^por los; medios 
racostumbrados, procederán aqué l los ,á tenor.de • 
>\o dispuesto en el art . 7,* del Real decreto-da <, 
"Adaptación de ñ de .Noviembre de lSnO/á pu- - . 

. blicar las listas.definitivas de electores; basta -
• el dia-en que la elección termine . i 

. Desde el dia. siguieote á la publicación, de,<,. 
eeta convocatorio h-ieta'- erdia 23 del actual, 
domingo antei-ior al designado para, la elec
c ión , podrán presentarse solicitudes & la Junta 

"munic ipa l del Censo,-pidiendo la declaración 
-de Candi latos, al soto efecto de designar í t i ter-
- ventores de las .Masas electorales,'como pr.e 
viene el art. .17 del citado Real, decreto de -
Adap tac ión . 

< = Din « S de Diciembre de I 9 0 « 

En este d í a , como domingo inmediato ante 
/ .ñor 4 la-elección, la Junta municipal del Censo 
.-se cons t i t u i i á en sesión publ ica .á . -Us joch í de 
- lo mbi i ina , debiendo asistir los CanJidstoj por 

el o por medio :de apoderados en forma legal, 

procediendo la Junta municipal y los Candida-
• tos proclamados, o sus.represantaates, a h de
s ignac ión de; Interventotes y de* Suplentes 
para cada Mesa de los que en el respectivo Dis
tr i to hayan de constituu-ae. - . i :-' . „ . . . 

- "Terminada la des ignac ión de Interventores, 
el Alcalde, como Presidente de la Junta m u m - . 
cipa!, deberá eo e l mismo día de la sesión.co
municar el acta á los Presidentes de lae Mesas 
de las Secciones que el no baya de-presidir, y 

.not i f icará t ambién en el mismo-d ía sus, nom-
bramientos i todos los Interventores, c i tándolos -
para el día y hora en que baya de comenzar la 
votac ión, á tenor de lo dispuesto en los a r t í c u 
los 17, -18, 24 y 2(1 del citado Seal decreto. A l 
propio tiempo, y en el mismo día 23 de Diciem
bre, los Alcaldes a n u n c i a r á n , por medio de edic-
tos, los locales: en que hayan de constituirse 

.las respectivas Secciones electoraleB. -

. . . D í a 8 © . d e Diciembre , „•£• — 

• EJ es te-día , las.Mes?s;vcompuaBtas del -Pre-.v 
•sidente'y de los. Interventores nombrados, se . -
coDetituirán á las siete de la maBana-en los l o - . . -
cales designados previamente para la ivotac ión . ~r 

••Ksta se verif icará, s i m u l t á n e a m e n t e en todas." v 
las Secciones, en la forma que determioan los -
artículos-28;-29,.30 y 31- del^Real decreto y a , . • 
citado, comenzando & las ocho en punto de la ~-
m a ñ a n a y. continuando;-sin luterrupcion, hasta 
las cuatro de la tarde, en que se deolarará-.defl- • 
nit ivamente cerrada,-y comenzará re l - recuao to , - -v 

-- deivjtoB en la forma dispuesta en.los a r t í cu los 
32, 33 y,'84 de-la Real disposición citada. El re
sultado del escrutinio se- publicará inmediata-

:meote por cert if icación fijada-:eu'lalparte ex-.-, v-, 
tenor del edificio en que se haya verificado la 
.e lección, remitiendo en el acto, y bajo, la .res-, 
-ponsabiiidad del Presidente de- la Mesa; otras -
certificaciones iguales al Gobernador de la pro •. . 
viocia y al Presidente de la Junta munic ipa l . 
( A l t 35) 

Concluidas estas operaciones, y i puerta, 
- cerrada,-los Presidentes y los -Interventores'de.---', 

las Mesas . formarán-el acta-de.la'sesion, que, - . 
•con todos los actecedeotes y-documentos que . 
- determina.el ar t . - á í del tantas: veces citado - 1 

Real decreto, e e & r c h n e r á en la Secretuna de/ 
la Junta municipal del Censo. En las elecciones 
mni ioipales se ex t ende rán dos actas,-una para-
el G jbernador de la provincia, y otra p i ra el 
Presidente de la Junta m u n i c i p i l , las cuales 
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serán remitida» COD laa formalidades que de-. , 
termina e lart . 37 del Real decreto mencio
nado. 

Jueves S de Enero de 1907 

Como jueves inmediato al domingo en qne 
se verificó la elecciio, la Jut,ta general de es
crutinio del Distrito municipal se reunirá á 
les diez d é l a mañana eo la sala consistorial, 
debidamente capaz, ó en otro local debidamen
te decoroso y amplio que el Alcalde pooga i su , 

disposición, procediendo después de declarada 
por el Presidente constituida la Junta, al ea-
crutioio geaer t ] en la forma que determinan 
loe artículos 48 al 64 del Ja mencionado Real 
decreto. 

. Terminadas todas las.operación es de la Jun
ta de escrutinio general, au Préndente la de
clarará disuelta y concluida la e lección. 

Imp. íte la Diputación provtnctal 


